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~,Uno de 10s primeros encargos que hace~ la~.:
"Leyes,á-los Presidentes y Regentes 'de las Chan-.
"cillerías y Audiencias ; á Ios Corregidores, y Al-,
bcaldes 1\1ayoré_s;,.I)~á todas .las Justicias deestos
"Rey.rt()s., es mantener la tranquilidad púhlica, sin
.,.,per·miti¡r....vagos., .ociosos, .ni.malentretenidbs, que
"la inquieran y turban teca- su ociosidad-, origen
"seguro de todos los vicios-, 4ando mal exemplo á '
"los Ciudadanos incautos, -...y honrados , y sirvien-
"do de una carga~p~sadísir.nacá los .aplicadcs-á ofi-
;,ciostltile.s y-·necesa:rios. ;¡ , . ,_.,' .•~,

,·;"Pari precaverestos, daños, .que por: desgra-
"',,,da' se~han 'extendido en l@).g-enexalT del Reyno,.
"disponen y mandan las' mismas :fueyes ,. Reales
,,,Pragmáticas, y .Ordenanzas; que sé hagan Levas
"de tales .gentes. ariualmente., Ó' qúandc parezca,

."conveniente ª S: M~fix~n'~o:·á Jos que ,~é reco-
"giesen por .Yª,gos', 0c10S(fs:'.,y maleritretenidos su
"ócupacjofi" y destino al jusro y honrado servicio
"de Jas Armas ~en el 'Exército , pues al mismo

- "tiempo que losdistrahe de su vidalicenciosa, los
"excita por una carrera de tanto honor _:Y. lustre"
",á ,que soliciten y deseen' con sus.buenas opera-.
"c;iones los ascensos á,· que se .hágan acrehedores: .
;,Por. otra par_te se excusan muchas 'personas OCU.::

;;padas ea '~aAgricultura; .Industria, A~tes y,C'o-
,',mercio, .reernplazando "el Exército .con gente
"ociosa" y perjudicial al Estado. ~.~ "
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"Estos dos objetos han merecido siempre la
"primera atención de los Señores Reyes, y han \J

"movido en el presente tiempo con superior .razon
"el Real Animo de S. M. á pre venir , y mandar
"que se execute la Leva en lo general. del Re-yne,
,',atreg latichr~us, r~sp€otlV~~ tGperáci"tlesls) gasios Y'
;;mestino¿ á~-ll(-fdisEp;e¡t~ én -la \:R€al'Ofdti~t1fí~a de
;~7\dt:~~y,o~de. 1j,r ,.',;,yl~'Ct:las~'fli;d€n€s y D;edara~
~ldones'poster1.or,meJ,l~elQOfnuf{iQádase)1\ ~elá5JUl1.tQ;
"y' para .que .se c-~mplan- CM lá,~Qe-hidac.e;xac,:titllQ \ '
,~las Sobernrta~ Inteñdo:negj dtf~~.eM.,pr~~e'n'gb 'á-:-
,,~." S. y maf1!d{Lert;~u~¡ltealNomb(e,.~1ie·_ comu-
;rüque las órdenes y ,p:vis-os" á'QostltmbratÜ)s-'á las

- "Salas del Cdtbetr,(!}é t{saé:ChancHlería.; tJ(jr'regido"
"xes y ,Jusdci,as 'd~ sw~t~tvit6riél, 'pata ,qÜ€ éfi1pie~

, • • 11 \ .,

"cen la Leva el dia -3 1,d€1-préS€Rt6 mes.' a~-M'í.t~
",zo ;, Y \procedan .en tb) 4eí'nás" ~Oh- -üI1Jf@Imidad á
"las ,reglas y[prev€~Gi911eS acordadas err'il,i citada-
"R~al QrdeFlánza d~:7 de -Mayo~'d€, J 77')-; clispo-:
i,niendo v;, s-~-que l0S €orregiddtéS, y A19aldes
, ,May~!es., de la~ €abézas de :P'at'tf~olor~en; listas J

;,daras y expresivas del número de Personasreco-
"giqas' y destinadas al S~tvicid de las' Armas en el

__,_,E~ército ,6 .Marina , y las remitan ~á, V. S~para
"q:lile haciendo formar un Esta~o sucinto de todas
"las de su rerritório; me la ,pase 'puntualmente, pa~
"ra queYo pueda hacerlo á S. :M: en i,rtt~ligencia
"de que-porIas Secretarias de Estado de.la':~ér-;
;,ra, y ~acienda se hancomunicado las'

I

6td~nes'
';,-convenieines,. y acostumbradas en tales C~S05.
, "Pios guarde á V. S. rnuchos'aiios. Mádi:i:d 7
, "de Marzo de, 1794, ='El Conde .de la Gañada::':'
""Señor Don Josef Cregenzan." ,
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, . :~\pq-{l~e,jf~tti<;iPt?'~'V.....S: p~ra' que 'si'li pérdi-
.\~qWI~'~,,!l:e,mt~\P?,~g~é!i ~~x~cuc~Q~,~.~contenido -de
. la J~,~~al,Re~ollfP~PP:lns~~t~~n t~das sus Rartes,. por . , ,
, convenir así,al :Real Se~vi~,i.Q,.~ remitiéndome 'co...

t-. '" mo. Corr€gi.do;r ~ó"Alcal.~e' Mayor de Cabeza, de
.P~N::~idoj' 'l)lSras'\clara~s:y expresivas del .flÚn~ero.de' .~
, P~tst?nas 'en "!a"conformidad que expresa dicha Real
, Resdlución ',;para formar elEstadoque por 'dla~se
,"m~'PIV1~; y' d~frecibo ~é ésta , y' d~'·~el!er.'da~~s~
.' ·.<e~.'.~istpo >efecto las órdenes GQ~J'ite.ntes, 11la,s1~S~. • •

'.' ti~i~s, de su .territorio me dará aviso pu~tU';ll~y, ..
:, exácto , gu~ haga 'Verel:cumplimiento', por ]0 que. .x : ',)

: así corresponde de-los Reales mandatos. ", . .
\ , •• r- Dios guatdeá,:V. 5~-muchos afios, Van~~olid' 1>

" 'y MJii-Z'e)' Í.6 de -1'794: " DC111 Jbsef Cregeniail:' ..
1 ~4 Real Ortl~n. atite~ed-ént~ corr'ésponde' d: la letra'

cóti s~ krJginal;".J ~nfé ¿fe-eq~~,Yo E~teva:n ~áJ~nciano '",
:Y -w..u~nta~~, E~cf7,~bano.de??lit1nero·y Ayuntaf!1iento de J'

esta 9judtJd de $egoviq,,' Pueblos y §exmos de sq,Juris.- J

. dicciQ/1¿:;;PartidéJ,.lo.c~rt1ji~o' en ella'.d veinte~Y' quatro; ",
de 'Már$9 de mil setecientos '1loventá y quatro., ,f'. t .:

.r

En IaCiudad de :Sego~¡(l,'á vein~e y dos de Marzo de m'll
setecientos noventr¡,!J quatro, el'Señor Don Franciscó Xavier s.:
covar!J Torrer; Regidp'r Decano', y Corregidor interino de ella
$ su Tierra , por ocupacion de] qy.e lo' es en propiedad por S, M.
en otros asuntos">!el Real Ser'tJicio, por ante mi el Escribano
dixá: Quepór>juantá eZIlustrislmo Señor Don Jase}' Cr,egenzan;

'Presidente de la Real Chancilleria de Valladolid, le ha dirigido
la anterior Orden del Excelentísimo Señor Conde de la Cañada,
Gobernador del Real y Supremo Consejo de Castill a; de siete del
presente mes, relativa á la Leva general de vagos, ociosos :!J
malentretenidos ,mandada hacer por S. M. con arreglo á la

/ Real' Ordenanza de siete de Mayo de mil setecientos setenta y
cinco, y á las Ordenes y Declaraciones posteriormente comuni-
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cadas en el asunto, d.iz9., ,que obedec~én.,.dola.c0f!iPrS •. Sria •. la obe-
dece con; e! ~ebido l'e~pé10'?' ~ns,~J_~!!n¡ILi:nién~q~e~~a d~' 1:t.aptla.r
!J mando; que =:« que le tenga en ladas sUSlp,al'tes? se l,mprz-
man j repartan 1o~ ezemplares. ~ec'ls'a:rios 4 to~~Pue~lo:r He 'fe~te
Corregimiento y Partido", enria forma, y con '1'os" De9p'áélí~s 01' ..

dinarios, entre.gáf!.dose~·les.. c01:ré-spof1Jdienú';S~ los Prbl;'ura-d~res
generales de la' UniVe11si:da,d:.de·la..~Tóy.rra, pat;4: .que inm-edi,a~a.
mente l~s-Eil:i¡a.n ~ la~::¡ust:icia~;;¿~, 'SU[ Se:f[yu?f; y er)r:sJ(cq.izse-
caencif!',s~ :ze,cute fa: Lt~a en F5f4~~f!!el;l ~ .".d~ndo pri~:PJipi~ á
ella el dia, treinta y uno q~~~?e"m~~ ~egy:n se 1fLan,dft el'! ?a.cita-
da RealvQr~en;!J qua ldo'-]JOt/ á,7grin in,évit.able -retras~Jno llega-- \
re esta: ti súsrnanos ,-Lo cxecutarñn'tl ll.¿a'ocho del' siguiente mes
.de ,AHrjl dé este añ'o'," 'a~regl{mdose', aJlo 'dispi}est'O ·fiorFlafReal
Ordenún~a~:~:!/ demas eüadas Reates- '.Declára'éiones do, éNa-, re-
mitiendo a esta Capitalcon los correspcmdientes testimonios de
sus' causas ~ l.cjspersrma:§cque aprlhelJa,ief1e-!J.; 'Sobre ~o¡JQ-¡oqua] ..
se hace 4.dichas :fustscias el mas ~~~techo !fi,pJl1'ticu~q,!?:~pc~t:go,
COf.J ,(1,perci~l1J1.i~ntode ~que'en..caso de" óJ!tisipn" .parci,~lida~· ,I~Ú.

ot~~~ 1n:o{iv.~s~c~.lpables ,se pp@pe~er~ _~on?í:a.,ie~1as~:Pf~;~¿b~~·~i..
go~'~ la. zmpoSlc~on de la~(penasi!/ castL~~s q1;J,~-h'a:ya lug~r: !.:f~~-,
lo ql1;erespecla a esta CLUdadA

,' se reserva S. ',Srta. ctofl'!:al1.todas .
aqu?:t1~s 'p1'evide.rzcia~ c~n:venie'nt~~ !! oportf:ln~a~.p.ar{!/el~:¡'}!jot.j .
curnplzmz'grito de la misma Real Or~en, de €u})O riciboese de -asn-', ,
so a dicho llust'risim9:,Señoi' Pnestdenie ;'PQnié1id~se tP-do ,]2.01'
diligencia para que conste ; y por este su Aúio asi lo proveyó!J
firmó S .....Sria. con el Licenciarlo Don Rafael Gal'r~do?, Aboga-
do de los Reales Consejps en esta expresada Ciudad? precedi-

. ,'. do su. acuerdo , de que:!!p el Escribano doy fé, Francisco Xa-
~v¡~r~Escovar JI Thorres. Lic.,40 Don Rafael Garrido, ·:Ante mí.
Estevan ralefJciano JI Quintana. ".' . I •

~,. Es copia de su original ,de que certiflc?

Esteoan ra-lenciano
" y Qttinta~na. '
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